
Reunión  de  la  Comisión
Directiva  Provincial  y
delegados  seccionales  de
AMSAFE
Este martes 2 de agosto se llevó a cabo en la sede de AMSAFE
una  reunión  de  Comisión  Directiva  Ampliada  de  la  que
participaron  los  integrantes  de  la  Comisión  Directiva
Provincial  junto  a  representantes  gremiales  de  las  19
delegaciones  departamentales.

En  la  oportunidad  se  realizó  un  profundo  análisis  de  la
situación provincial y nacional, y se debatió la necesidad de
solicitar  la  reapertura  de  la  paritaria  para  discutir  la
pérdida de poder adquisitivo del salario docente, el recorte
dispuesto  arbitrariamente  por  el  gobierno  sobre  licencias
médicas y otros temas aún pendientes de discusión.

Las conclusiones del encuentro fueron:

–  Denunciar  por  los  canales  formales  y  públicamente  el
incumplimiento  por  parte  del  Gobierno  Provincial  del  Acta
Paritaria del mes de marzo donde se fijó el cronograma de
inscripción a traslados, suplencias y titularizaciones de IPE,
y  cronograma  de  suplencias  en  los  niveles  Secundario  y
Superior.

-Reclamar el pago en tiempo y forma del aumento del mes de
julio del FONID.

-Mantener el reclamo del cese inmediato del recorte dispuesto
arbitrariamente  por  el  gobierno  provincial  sobre  licencias
médicas.

– Participar e impulsar en un marco multisectorial del Ruidazo
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del 4 de agosto en cada localidad de la provincia, contra el
aumento desmedido de tarifas de gas, luz y agua.

– Participar en la Marcha Federal contra el Ajuste convocada
por CTA a desarrollarse a fines del corriente mes.

–  Repudiar  el  incumplimiento  de  las  pautas  de  ejecución
presupuestarias en materia educativa por parte del Gobierno
Nacional.

– Rechazar en sintonía con la posición de CTERA el Operativo
Nacional de Evaluación «Aprender 2016».

– Convocar a una Asamblea Provincial en caso de no obtener
respuesta favorable de reapertura de Paritarias.

CTERA se opone al Operativo
Nacional  de  Evaluación
«Aprender 2016»
Desde CTERA nos oponemos al lanzamiento del Operativo Nacional
de Evaluación «Aprender 2016» que está llevando a cabo el
Ministerio de Educación y Deportes en distintas provincias.

Con esta medida el gobierno actual no hace más que demostrar
en  los  hechos  lo  que  desde  CTERA  venimos  denunciando
reiteradamente  y  que  consiste  en  definir  una  política
educativa que toma a la evaluación como un objetivo y un fin
en sí mismo.

Comienzan por la evaluación como un mecanismo punitivo, en
lugar  de  definir  previamente  un  proyecto  educativo  que
contemple la participación de las organizaciones sindicales y
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de la sociedad en su conjunto en el que la evaluación sea una
dimensión más entre tantas, a tener en cuenta, pero no como lo
único a establecer.

Desde  CTERA  hemos  sostenido  una  lucha  histórica  para
constituirnos  como  sujetos  sociales  productores  de
conocimientos pedagógicos. Por ello, exigimos el cumplimiento
de lo establecidos en la Ley de Educación Nacional respecto a
la participación democrática de docentes y sindicatos en la
definición de políticas para una Escuela Pública, Popular,
Democrática y de Calidad.

Hoy observamos con preocupación que ninguna de las Entidades
de  Base,  ni  la  CTERA,  han  sido  convocadas  o  informadas
oficialmente  sobre  el  avance  de  esta  línea  de  política
educativa que sólo pretende “medir” la “calidad educativa”,
bajo los principios y mecanismos de la evaluación externa y
estandarizada, donde los trabajadores de la educación y los
estudiantes  son  meros  objeto  de  estudio  y  ejecutores  de
políticas  definidas  por  los  funcionarios  que  actúan  bajo
presión de los requerimientos internacionales.

Por todo esto, denunciamos los mecanismos establecidos por el
Operativo “Aprender 2016” y exigimos la apertura de mesas de
diálogo, debate y reflexión a lo largo y ancho de todo el país
para  llegar  a  acuerdos  sociales  sobre  los  sentidos,
características y condiciones para construir democráticamente
un sistema de evaluación nacional en el contexto actual.

 



FONID:  incumplimiento  del
acta paritaria
Desde  la  Comisión  Provincial  de  AMSAFE  denunciamos  el
incumplimiento del Acta Paritaria de marzo de este año en el
cual se estableció, entre otras cosas, el aumento del Fondo
Nacional de Incentivo Docente (FONID) a $1210 por cargo y/o
proporcional en horas cátedra ($300 de aumento en julio),
incremento que no fue liquidado en los recibos de haberes de
nuestros trabajadores del presente mes.

Este nuevo error de liquidación del aumento correspondiente al
FONID, se suma a otros yerros ya denunciados por AMSAFE tales
como: mala liquidación a jubilados, salarios caídos a docentes
con licencias por cargos de mayor jerarquía, etc.

Desde AMSAFE exigimos al Gobierno Provincial:

-El cumplimiento integral del Acta Paritaria con los montos
comprometidos de acuerdo con el cronograma de pago establecido
para este mes.

-Que  se  investiguen  y  detecten  las  responsabilidades  de
quienes nuevamente cometieron estos “errores” que vuelven a
afectar los derechos salariales de los trabajadores de la
educación.

Cabe señalar que esta situación se genera en un marco de
profundo malestar en razón de la pérdida de poder adquisitivo
que  tienen  nuestros  salarios  por  efectos  de  la  inflación
descontrolada y de los tarifazos en los servicios públicos
definidos por el Gobierno Nacional.

Según información suministrada por autoridades ministeriales,
los  $300  por  cargo  y/o  proporcional  por  horas  cátedra
adeudados,  estarán  disponibles  para  el  cobro  el  próximo
viernes 5 de agosto.
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Cronograma  de  cobro  de
haberes
Martes 2/8: DNI finalizados en 0, 8 y 9

-Miércoles 3/8:DNI finalizados en 1, 2, 3 y 4

-Jueves 4/8: DNI finalizados en 5, 6 y 7.

Sector pasivo:

-Viernes 5/8: Haberes hasta $11.000

-Lunes 8/8: Haberes entre $11.001 y $17.000 (6/8 en cajeros)

-Martes 9/8: Haberes entre $17.001 y $25.000

-Miércoles 10/8: Haberes entre $25.001 y $30.000

-Jueves 11/8: Haberes de más de $30.001

Concurso de Ascenso Directivo
Inicial, Primaria y Especial:
Información  de  interés  para
instancia de oposición
Este martes 19 de julio se realizará la etapa de oposición en
el marco del Concurso de Ascenso a cargos Directivos de los
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niveles Inicial, Primario y Modalidad Especial.

Horarios: Nodo Rosario (REGION V y VI)

-Escuela Normal Superior N° 36 (ex 3) «Mariano Moreno”: Entre
Ríos 2366 – Rosario. Aula 2 y 4 de la Región VI.

-Escuela  Normal  Superior  N°  34  (ex1)  «Dr.  Nicolás
Avellaneda”: Entre Ríos 1190 – Rosario. Aula 1 y 6 de la
Región VI.

-Escuela N° 55 «Domingo F. Sarmiento”: Buenos Aires 975 –
Rosario. Aula 3 de la Región VI.

-Escuela  N°  83  «Juan  Arzeno”:  Ovidio  Lagos  1064  –
Rosario.  Aula  5  de  la  Región  VI.

-Escuela  N°  67  «Juan  E.  Pestalozzi”:   Mendoza  3969  –
Rosario.  Región  V  (Aula  única)

Tener en cuenta para el día de la oposición:

-Presentar DNI

-Evitar cualquier dato que te pueda identificar en la hoja

-Colocar seudónimo en cada hoja (margen inferior derecho)

-Completar correctamente la tarjeta identificatoria

Ante  cualquier  duda  o  inconveniente  tener  en  cuenta  que
compañeros de AMSAFE estarán presentes en cada escuela.


